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 La ARN desmiente versiones periodísticas sobre supuestas 

compras de medicamentos  
 

ARN aclara que no realizó compra alguna de productos farmacéuticos ni 
medicinales en los últimos años 

 

(Buenos Aires, 28 de agosto de 2025) La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) 
desmiente categóricamente las versiones periodísticas que están circulando 
respecto a la realización supuestas compras de medicamentos a la droguería Suizo 
Argentina S. A. 

Al respecto, la ARN desea aclarar que no realizó compra alguna de productos 
farmacéuticos ni medicinales a la empresa mencionada ni a ninguna otra en los 
últimos años.  

Como organismo regulador de la actividad nuclear en Argentina es relevante dar esta 
aclaración en pos de la credibilidad y la confianza pública que la sociedad 
deposita en nuestra misión de velar por la protección de las personas, el ambiente 
y las futuras generaciones, que conlleva entre otras funciones la disposición de 
medidas de protección ante emergencias radiológicas o nucleares que puedan 
afectar a la población.  

 

 
Acerca de la Autoridad Regulatoria Nuclear 

La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) es el organismo del Estado argentino dedicado a la 
regulación y la fiscalización de la actividad nuclear en la República Argentina, siendo la autoridad 
nacional competente en cuatro áreas regulatorias definidas por la Ley Nacional de la Actividad Nuclear: 
seguridad radiológica, seguridad nuclear, protección y seguridad física; y salvaguardias y no 
proliferación. 

La ARN es una entidad autárquica en jurisdicción de la Presidencia de la Nación, creada en 1997 
mediante la Ley Nacional Nº 24804 de la Actividad Nuclear, como sucesora del Ente Nacional 
Regulador Nuclear (ENREN), establecido en 1994. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24804-42924
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El sistema regulatorio argentino tiene un desarrollo de más de 70 años, que se remonta a la rama 
regulatoria de la Comisión Nacional de Energía Atómica (1950-1994) y su continuidad en el organismo 
regulador ENREN (1994-1997), cuya creación es un hito fundamental para el control independiente de 
las actividades nucleares del país.  

La misión de la ARN es sostener un nivel apropiado de protección de las personas, el ambiente y 
las futuras generaciones de los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes. 

www.argentina.gob.ar/arn 

Para mayor información, contactarse con: 

Autoridad Regulatoria Nuclear 
Prensa y Comunicación 
prensa@arn.gob.ar 
Av. del Libertador 8250 
(C1429BNP) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 
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